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Objetivo 
Promover acciones que proporcionen información básica para favorecer la adopción de una “Dieta Correcta” en toda la Línea de 
Vida. 

 

Alcance Este procedimiento aplica a todas las Regiones Sanitarias y Unidades de Salud. 

 

Políticas 

1. Todo el personal responsable de brindar orientación alimentaria, deberá  tener conocimiento  de la NOM-043-SSA2-2005. 

2. Otorga información de orientación alimentaria con apego a la NOM-043-SSA2-2005. 

3. El plan de acción de orientación alimentaria deberá  revisarse y actualizarse una vez al año. 

4. Se presentará evaluación anual ante cuerpo de gobierno al menos una vez al año. 

5. Dar seguimiento oportuno y constante a los compromisos generados en  las SOI  y VAT. 

6. Actualice los cuestionarios y cédulas de evaluación en un periodo no mayor a un año natural. 

 

Definiciones 

 

SIS: Sistema de Información en Salud. 

PAAOA: Plan de Acción Anual  de Orientación Alimentaria. 

POA: Programa Operativo Anual. 

Depto: Departamento. 

Otros: Instituciones Publicas, Instituciones Privadas, Asociaciones Civiles. 

SIS-SS-29-P: Programa salud de la infancia : Registro de capacitación a madres. 

SIS-SS-05-P: Hoja diaria de actividades de apoyo a consulta. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Determine actividades a realizar conforme la siguiente tabla: 
 

 Actividad Entonces  

 Programación  Aplique actividad siguiente   

 Supervisión y Asesoría Aplique la actividad 9.  

 Revisión de Material Didáctico  Aplique la actividad 28.  

 Elaboración de Material Didáctico Aplique la actividad 33.  

 Capacitación Aplique la actividad 37.  

 
Actividades del Día Mundial de la 
Alimentación  

Aplique la actividad 43.  

 Auto Evaluación  Aplique la actividad 49  

 

2.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa  

Elabore el “Plan de Acción Anual de Orientación Alimentaria (PAOA)” en base al diagnóstico situacional y al 
Programa de Acción Nacional con los apartados que se señalan en el Manual de Procedimientos para Programas de 
Acción, presente al Jefe de Departamento; en cuatro tantos. 

3.  
Jefe de 

Departamento 

De visto bueno y envíe a las Direcciones de Participación Social, Dirección General de Salud Pública y Dirección General 
de Planeación, para su conocimiento. 
 
Nota: 
En caso contrario regrese el documento para correcciones al Coordinador Estatal. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

4.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Envíe el “Plan de Acción Estatal” a los Directores Generales de las 13 Regiones Sanitarias vía correo electrónico y  
solicite vía oficio la elaboración del “Plan de Acción Regional”. Aplique la actividad 7. 

5.  
Coordinador  
Regional del 

Programa 

Elabore “Plan de Acción Regional”, programe las metas, recabe el Vo. Bo. del Director Regional y envíe al Coordinador 
Estatal del Programa vía electrónica, en disco 3.5  o Cd. 

6.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Elabore “Programa Operativo Anual (POA)” de acuerdo a lo señalado en el “Manual de Procedimientos para 
Programas de Acción”, presente el ejercicio al jefe del Depto. para revisión y haga modificaciones indicadas por él y 
entregue para su aprobación. 
 
Nota: 
De existir correcciones se hacen en el momento para recabar Vo. Bo.  

7.  

Jefe de 
Departamento de 
Promoción de la 

salud  

Recabe firmas de autorización y visto bueno de las Direcciones Generales de Administración, Salud Pública, Planeación 
del OPD Servicios de Salud Jalisco a la Dirección General de Promoción de la Salud a nivel Federal. 

8.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Reciba Programa Regional y revise: 

 ¿Recibe programa? Entonces  

 Sí 
Valide, haga el vaciado de datos a la carpeta “Programas de Trabajo Anual 200X” y 
archívelo Fin 

 

 No 
Solicitar al Coordinador de Participación Social  Regional se envíe en la brevedad el  
programa. Aplique la actividad 8. 

 

Fin de Programación. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

9.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Valide de forma mensual, trimestral, semestral o anual la información reportada en SIS –SS-CE-H de las siguientes 
hojas: 

 Hoja 16 de 22, Clave GAM03, Grupos de ayuda mutua con orientación alimentaria y ejercicios ; los cuales deberán 
realizar una vez al mes una sesión educativa de orientación alimentaria. 

 Hoja 16 de 22, clave MAC03 y MAC05; Capacitación a madres en los temas de desnutrición infantil, sobrepeso y 
obesidad.  

 Hoja 18 de 22, clave PPS08, Grupos PROESA Sanos, con orientación alimentaria, los cuales se deberán de realizar 
una vez al mes una sesión educativa de orientación alimentaria (sólo se reportarán aquellos grupos integrados por 
personas sanas ). 

 Hoja 18 de 22, clave PPS10 Y PPS14; Recursos comunitarios formados como agentes y procuradores en orientación 
alimentaria  

10.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Determine si la información es congruente: 
 

¿Es congruente? Entonces 

Sí Firme de visto bueno y remita Reporte del SIS al Departamento de Estadística. 

No 
Informe a la Región Sanitaria, vía telefónica o correo electrónico, las irregularidades 
encontradas en el Reporte del SIS; y remita al Departamento de Estadística para su 
corrección y posterior envío. Aplique Actividad 10. 

 

11.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Analice los avances y logros del plan de acción, realice “Diagnóstico del trabajo” en base a la revisión de los informes 
del SIS y utilización del material educativo. 

12.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Evalúe mensualmente y realice un vaciado de datos del SIS por Región Sanitaria en el programa Excel “Situación  
Actual del Año en Curso” y analice el logro y el grado de avance a nivel Estatal de las acciones de orientación 
alimentaria. 
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No. 
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RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

13.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Identifique el grado y/o % de avance de las Regiones Sanitarias para determinar las acciones a seguir: 
 

¿Grado y/o % de 
Avance? 

Entonces 

De 0 a 59 
Comuníquese con el coordinador de participación social  o coordinador regional del 
programa para establecer estrategias o para mejorar el nivel del indicador Aplique 
siguiente actividad. 

De 60 a 79 
Comuníquese con el coordinador de participación social  o coordinador regional del 
programa para establecer estrategias o para mejorar el nivel del indicador Aplique 
siguiente actividad. 

De 80 a 100 
Comuníquese con el coordinador de participación social  o coordinador regional del 
programa para establecer estrategias o para mejorar el nivel del indicador Aplique 
siguiente actividad. 

 

14.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Elabore calendario de supervisión, asesoría, notifique y confirme con la Región la fecha de la visita y adecúelo 
considerando la programación regional, entréguelo al Jefe de Departamento para su visto bueno  
 

Nota: 
De preferencia a las Regiones de menor avance de acuerdo a análisis de resultado de la evaluación regional próxima 
pasada 

15.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Gestione los recursos financieros, elabore  pliegos de comisión y solicitud de vehículo 10 días antes de la salida. 

16.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Prepare los documentos e instrumentos necesarios para la supervisión  “Cédula de supervisión y evaluación”, 
“Informe situación actual del programa”, “Cumplimiento de compromisos adquiridos en visitas anteriores”,  
“Evaluación de Personal en  Conocimientos”, “Evaluación de personal de Salud” y “Cedula de Visitas 
Domiciliarias”. 

17.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Preséntese con el Director Regional o Coordinador de Participación Social y Coordinador Regional del Programa, quien 
acompañará a la supervisión correspondiente e informe el objetivo de la visita. 
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RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

18.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Determine si se realiza visita de supervisión a Unidades de Salud: 
 

¿Se realiza visita? Entonces 

Sí 
Preséntese con el responsable de la Unidad y con el personal con el quien se va trabajar 
e informe el objetivo de la visita,  solicíteles los documentos a revisar. Aplique siguiente 
actividad. 

No 

Revise las acciones realizadas durante el último trimestre previo a la visita, asesore y 
aclare dudas y capacite al Responsable Regional del Programa y revise situación actual 
del trabajo realizado en la Región y el cumplimiento de los compromisos establecidos en 
la última visita de supervisión. Aplique Actividad. 23. 

 

19.  
Coordinador 

Estatal y Regional 
del Programa 

Aplique la cédula de supervisión, solicite y revise los siguientes documentos: 
 

 Hoja de actividad diaria del Médico y seleccione  dos expedientes clínicos por médico para revisar si se realiza 
orientación alimentaria en las acciones de prevención y promoción en la línea de vida  

 Formato fuente SIS-SS-05-P para revisar los grupos de ayuda mutua y cuaderno de campo, solicite tres expedientes 
de asistentes regulares a los grupos de ayuda mutua. 

 Formatos fuente de SIS-SS-29-P, para revisar la capacitación a madres. 

 Formato SIS-SS-ORG-COM, libreta de campo y revise la orientación alimentaria que se da en los grupos PROESA. 

 Formato fuente SIS-SS-ORG-COM-CAP para ver el trabajo en la formación de Agentes y Procuradores de 
Orientación Alimentaria. 

20.  
Coordinador 

Estatal y Regional 
del Programa 

Aplique a todo el personal de la Unidad  la Evaluación de Personal de Salud y califíquelos; realice visitas domiciliarias 
para aplicar un muestreo simple utilizando el formato “Visitas Domiciliarias” y califíquelos. 
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21.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa  

Finalice la  supervisión, pregunte, aclare dudas, establezca compromisos y anote en “bitácora” resultados y hallazgos 
encontrados en la visita, de a conocer estos al personal de la Unidad supervisada y certifique pliego de comisión. 
 
Nota: 
Regrese ordenados los documentos solicitados a quien los proporcionó. 

22.  
Coordinador 
Regional del 

Programa 
Establezca acuerdos y compromisos con la Unidades de Salud, Región Sanitaria  y plásmelos en la bitácora. 

23.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Informe al Director de la Región Sanitaria, Director de Salud Pública  y/o  Coordinador de Participación Social, la 
situación detectada en la visita de supervisión.  

24.  Director  Regional  Solicite de ser necesaria una visita de apoyo técnico (VAT). 

25.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Realice “informe de comisión” con los resultados, acuerdos, compromisos y hallazgos encontrados, en original y copia, 
recabe firma del jefe del Departamento de Promoción de la Salud y entregue una copia anexo al pliego en caja para fines 
administrativos. 

26.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Entregue de forma electrónica el “Informe de Resultados de Comisión” a la Dirección de Participación Social para su 
posterior envío a la Región supervisada. 

27.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

De seguimiento a los compromisos adquiridos establecidos de forma periódica o de acuerdo a como se requiera hasta la 
conclusión de los mismos, y en caso de requerirse programar nueva supervisión.  
 
Fin Supervisión y Asesoría. 
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28.  
Coordinador 
Estatal l del 
Programa 

Revise la existencia  y utilidad del material didáctico con que cuenta el programa y solicite una vez al año al Coordinador 
Regional del programa, el informe del material didáctico existente en las Unidades en el formato "Inventario Regional 
del Material Didáctico”. 

29.  
Coordinador 
Regional del 

Programa 

Concentre los resultados de las Unidades de Salud en el formato  electrónico “Inventario Regional del Material 
Didáctico” y envíe al  Coordinador Estatal. 

30.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Concentre y analice situación actual del material, detecte utilidad, faltantes y necesidades del mismo: 

¿Hay faltantes? Entonces 

Sí 
Solicite al Coordinador Regional la Revisión de existencias en la región e informe 
nuevamente  al Coordinador Estatal Aplique Actividad siguiente. 

No De por concluido actividad y espere el siguiente periodo. Aplique Actividad 28. 
 

31.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Existe material en el almacén central: 
 

¿Existe material? Entonces 

Sí 
Envíe e infórmele al Coordinador Estatal que tendrá que distribuir el material de acuerdo a 
las necesidades fin. 

No 
Notifique la falta del mismo a su jefe inmediato y al Director de la Región Sanitaria, 
acompañe esta información con un concentrado del material necesario donde se justifica la 
necesidad del mismo. Aplique Actividad siguiente. 

 

32.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Gestione con varias Regiones Sanitarias la reproducción de material para los usuarios. 
 

Fin de Revisión de Material Didáctico 
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33.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Realice una revisión periódica de la información que se encuentra contenida en los  manuales, guías, trípticos, etc. que 
se utilizan el la SSJ que contengan información de orientación alimentaria, la cual deberá estar de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 043- SSA2- 2005: 
 

¿Está conforme a la Norma ? Entonces 

Sí Promueva la utilización adecuada del material fin. 

No 
Notifique al Jefe inmediato y a la Región Sanitaria la situación detectada para 
la baja del mismo. Aplique Actividad siguiente. 

 

Nota: 
 

Si existe información relacionada con orientación alimentaria que no se apegue a la Norma elabore una FE de erratas 
para la in activación de la información y distribúyala a las unidades regionales. 

34.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Determine si existe la necesidad de realizar nuevo material didáctico: 
 

¿Existe la necesidad ? Entonces 

Sí 

Investigue sobre información actualizada y científicamente validada para la 
elaboración y diseño de material; presente propuestas al Jefe de Departamento para 
visto bueno, Director de Participación Social y Director de Salud Pública para su 
autorización e inicie el proceso para la gestión y adquisición del material. Aplique 
Actividad Siguiente. 

No 
Revise periódicamente que el contenido de la información en el material didáctico sea  
vigente y con apego a la normatividad. Aplique Actividad 33. 

 

35.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Presente y capacite a los Coordinadores de Salud Pública, Participación  Social y/o Coordinador Regional del Programa, 
acerca del uso y aplicación del nuevo material didáctico. 
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36.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Distribuya y registre a las Regiones Sanitarias  en hoja de “Cuadro de distribución del materia entregado“ y archivar 
documento. Aplique la actividad 28. 
 

Fin de elaboración de material didáctico. 

37.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Detecte la necesidad de actualizar  o capacitar al personal de salud en materia de orientación alimentaria, por medio los 
resultados de las supervisiones, evaluaciones (Aplique actividad 20) o a solicitud de la Región (Ver actividad 24), oferte 
una propuesta e informe al Coordinador de Participación Social para su seguimiento oportuno. 

38.  
Coordinador 
Regional del 

Programa 

Revise la propuesta estatal, adecúe según las necesidades de la Región e involúcrese de forma activa en la 
capacitación.  

39.  
Coordinador 
Regional del 
Programa. 

Determine la necesidad del apoyo del Coordinador Regional: 
 

¿Requiere apoyo ? Entonces 

Sí 
Envíe oficio de invitación con dos semanas de anticipación al Director  General de Salud 
Pública con copia al Director de área anexando la carta descriptiva de las actividades 
Aplique Actividad Siguiente. 

No Envíe una copia de la carta descriptiva con lista de asistentes. Aplique Actividad 42. 

 

Nota: 
La tarjeta  informativa se enviará a solicitud del Coordinador Estatal. 

40.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Prepare material didáctico (ponencias, memorias, dinámicas) para dar la capacitación, plática o entrevista y proporcione 
una copia del mismo al Jefe de Departamento y los documentos necesarios para la comisión. Aplique Actividad 15. 
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41.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Acuda a el evento, realice las actividades, recabe lista de asistentes, carta descriptiva y entregue una copia electrónica 
del material de exposición. Aplique Actividad 25. 

42.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Concentre la información en el formato “Cursos de Capacitación Año en Curso 200X”; guarde la información hasta el 
día de la Auto Evaluación del programa según las fechas establecidas por la Dirección General de Salud Pública. 
 

Fin de Capacitación  

43.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Infórmese del lema con motivo del Día Mundial de la Alimentación y envíe al Jefe del Departamento para su Vo. Bo.  
  

Nota: 
Tenga presente la fecha de publicación del Lema que es entre julio y septiembre.  

44.  

Jefe del 
Departamento de 
Promoción de la 

Salud  

Establezca coordinación con el DIF Jalisco con motivo del Día Mundial de la Alimentación e informe al Coordinado 
Estatal lo relacionado con el acopio de alimentos. 
 

Nota: 
Manifieste la disponibilidad de la Institución para participar en la actividades relacionadas con el festejo.  

45.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Elabore oficio para las Regiones Sanitarias sobre la temática, el lema y las acciones a realizar con motivo del Día 
Mundial de la Alimentación y entregue  para  su autorización. 

46.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Envíe oficio y anexe disco flexible o CD. con el archivo de nombre “Actividades del Día Mundial de la Alimentación”. 

47.  
Coordinador 
Regional del 

Programa 

Difunda las acciones indicadas en el oficio y al término de éstas elabore concentrado de las actividades  realizadas y 
remítalo al Coordinador Estatal del Programa según la fecha indicada en el oficio.  
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

48.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Promueva el  acopio de alimentos con motivo del Día Mundial de la Alimentación de la Dirección General de Salud 
Publica, elabore reporte semanal y entregue al Jefe de Depto. de Promoción de la Salud en el formato de “Meta – Logro 
Acopio de Alimentos”, el informe final de esta actividad hay que darlo a conocer en la reunión de cuerpo de gobierno 
y/o auto evaluación.  
 

Nota: 
El acopio dependerá si es solicitado por el DIF Jalisco.  
 
Fin de actividades del día mundial de la alimentación. 

49.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Revise el calendario emitido por la Dirección General de Salud Pública la fecha correspondiente a la evaluación del 
programa de Orientación Alimentaria. 

50.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Actualice la información que se presentará en la auto evaluación en la que se deberá incluir las siguientes;  

 Actividades que evalúan el programa. Aplicar Actividad 9  

 Resultados de Supervisión Operativa Integral ( SOI) 

 Visitas de Apoyo Técnico (VAT) 

 Capacitaciones. Aplicar Actividad 42 

 Proyectos de Investigación  

 Material Didáctico (existencia, utilidad y elaboración). 

 Eventos relevantes.  

51.  
Coordinador 
Estatal del 
Programa 

Entregue al Jefe de Depto. de Promoción de la Salud y presente en Reunión de Cuerpo de Gobierno. 
 
FIN.  

 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: Lic. Mónica Urzúa Casas.  

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

NOM-SSA2-043- 2005. 
Norma Oficial Mexicana NOM-SSA2-043- 2005. Servicio Básicos de Salud. Promoción y educación para la salud en 
Materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

NOM–030-SSA2-1999 Norma Oficial Mexicana NOM–030-SSA2-1999. Para la prevención, tratamiento y control de la hipertensión arterial. 

NOM-015-SSA2-1994 Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994. Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes 

NOM–030-SSA2-1999 Norma Oficial Mexicana NOM–030-SSA2-1999. Para la prevención, tratamiento y control de la hipertensión arterial.  

NOM-031-SSA2-1999 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999. Para la atención a  la salud del niño. 

NOM-093-SSA2-1994 
Norma Oficial Mexicana-093-SSA2-1994.Prácticas de higiene y sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen 
en establecimientos fijos. 

135-046-9533 Como Mejorar en la escuela la alimentación de niñas, niños y las y los adolescentes 

135-046-9534 Guía de Orientación Alimentaria 

135-046-9535 Carpeta de Apoyos Didácticos 

SIS-SS-CE-H informe mensual de la unidad médica SIS-SS-CE-H  

SIS-SS-05-P Hoja diaria de trabajo social 

SIS-SS-ORG-COM Concentrado de organización comunitaria    

SIS-SS-ORG-COM-CAP Concentrado de organiz ación comunitária . Registro de capacitación  
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Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Programas de Trabajo Anual 200X 

 Programa Operativo Anual (POA) 

 Cédula de supervisión 

 Cédula de Visitas Domiciliarias 

 Cédula de evaluación de personal de salud 

 Reporte del SIS 

 Formatos Primarios del Reporte del SIS 

 Diagnóstico del trabajo 

 Situación  Actual del Año en Curso 

 Cumplimiento de compromisos adquiridos en visitas anteriores 

 Bitácora 

 informe de comisión 

 Inventario Regional del Material Didáctico 

 Concentrado Estatal del Materia Didáctico  

 Cuadro de distribución del materia entregado 

 Actividades del Día Mundial de la Alimentación 

 Meta – Logro Acopio de Alimentos 

 Cronograma de Salidas de supervisión  

 Auto evaluación programa  de orientación alimentaria  
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SECRETARÍA DE SALUD JALISCO 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 
INVENTARIO REGIONAL DEL MATERIAL EDUCATIVO PROGRAMA DE ORIENTACION ALIMENTARIA 

 

R
e
g
i
ó
n
 
S
a
n
i
t
a
r
i
a: ____________________________________________________________________ 
Nombre de la Unidad: ______________________________________________________________________________ 

        Fecha de entrega:  

 

Material educativo Existencia Utilidad 

NOM- 043-SSA2-2005   

Carpeta de apoyo didáctico   

Guía de orientación alimentaria   

Guía de alimentación y técnicas 
culinarias 

  

Como mejorar en la escuela la 
alimentación de niñas, niños y las y 
los adolescentes 

  

Póster del plato del bien comer   

Trípticos y folletos    
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SECRETARIA DE SALUD JALISCO 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN ENTREGA / RECEPCIÓN DE MATERIAL  
ORIENTACIÓN ALIMENTARIA 

 

REGIÓN SANITARIA 
 

DESCRIPCIÓN  
 

CANTIDAD NOMBRE Y FIRMA 

Colotlan    

Lagos De Moreno    

Tepatitlan    

La Barca    

Tamazula    

Cd. guzmán 
   

Autlán     

Pto. Vallarta    

Ameca    

Centro Zapopan    

Centro Tonalá    

Centro Tlaquepaque    

Centros Guadalajara     



 

PROCEDIMIENTO PARA EL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN 

ALIMENTARIA. 

CÓDIGO: DOM-P363-D3_001 

FECHA DE EMISIÓN: FEBRERO 2006 

NÚMERO/ FECHA DE REVISIÓN: 001/ MAYO 2006 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

38 
  

 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 
 


